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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, marzo veintinueve (29) de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Proceso Ejecutivo – Continuación de Monitorio  

Demandante Gustavo Alonso López Orrego 

Demandado José Luis Correa Ríos 

Radicado 05206-40-89-001-2020-00037-00 

Providencia Interlocutorio N° 71 

Asunto Corrige Auto  

 

En los términos del artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el 

auto Nº 029 de febrero 3 de 2022, numeral 1º, en el sentido de indicar que el 

pago de los intereses moratorios es a partir del 22 de julio de 2018.  

 

En lo demás rige el auto proferido.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 
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